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de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el mismo,
el presente edicto servirá de notificación en forma.

Octava.—Si cualquiera de los días señalados fuera
inhábil o no pudiera celebrarse la subasta por causa
de fuerza mayor, se entiende señalada la misma
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana número 1, vivienda unifamiliar dúplex,
sita en travesía avenida del Mar de la localidad
de Berja (Almería). Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Berja al tomo 1.266, libro 326, folio
166, finca número 27.004.

Dado en Cádiz a 31 de marzo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Carmen González Castrillón.—La Secre-
taria.—20.696.$

CARBALLO

Edicto

Doña Emma González Álvarez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
la villa de Carballo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo otros títulos número 447/1994,
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
representado en autos por el Procurador don Carlos
Cambón Penedo, contra don Eugenio Antelo Mato
y doña Mercedes Dourado Varela, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días
y por el precio de su valoración y que más adelante
se dirá, los bienes embargados a los referidos deman-
dados y que luego se describirán, señalándose para
el remate la hora de doce, del día 17 de junio
de 1998, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en el edificio del Ayuntamiento de esta villa,
previniendo a los licitadores que:

Primera.—Deberán consignar en el establecimien-
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen-
cia de Carballo, cuenta número 1516), una cantidad
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación o acompa-
ñando resguardo de haberse hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante
podrá tomar parte en la subasta y mejorar las pos-
turas que se hicieren sin necesidad de consignar
el depósito referido.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el valor
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a terceros.

Caso de que el remate de la primera subasta resulte
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del 25
por 100 del valor de la tasación y subsistiendo las
demás condiciones antedichas, la hora de doce del
día 23 de julio de 1998 próximo, en el mismo lugar
que la primera.

Y para que el caso de que resultase también desier-
ta la segunda subasta, se señala para el remate de
la tercera, sin sujeción a tipo, la hora de doce del
día 23 de septiembre de 1998, en el mismo lugar
que las anteriores.

Se hace constar que si por causa mayor tuviera
que suspenderse alguna de las subastas se entenderá
señalada su celebración para el día hábil siguiente
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar.

Se pone en conocimiento de los demandados ante-
riormente referidos que pueden librar sus bienes
pagando antes de verificarse el remate, principal
y costas, y que si no fueran hallados en sus domi-
cilios, servirá la publicación del presente edicto de
notificación en forma respecto de los señalamientos
que contiene.

Bienes objeto de subasta

1. Llabradío llamado «Agro Das Eiras», en el
lugar de Vilasuso, parroquia de Tallo, municipio
de Puenteceso, de 14 cuartillos, o sea, 3 áreas 8
centiáreas. Inscrito en el libro 100 de Puenteceso,
folio 11, finca 7.568.

Valorado en 154.000 pesetas.
2. «Resio do Agro do Campo de Vilasuso» en

el lugar de Vilasuso, parroquia de Tallo, municipio
de Puenteceso, monte de un ferrado y 4 cuartillos,
igual a 6 áreas 16 centiáreas. Inscrito en el libro 100
de Puenteceso, folio 12, finca 7.569.

Valorado en 308.000 pesetas.
3. Planta tercera izquierda, piso destinado a

vivienda, sita en la planta tercera izquierda del edi-
ficio, en el lugar de Trabe, parroquia de Tella, Ayun-
tamiento de Puenteceso, con una superficie cons-
truida de 109 metros 87 centímetros cuadrados,
hoy se dice que tiene su acceso por la calle de
la Veredao, carretera al campo. Su cuota es de 12,70
centésimas por 100. Inscrita en el libro 125 de Puen-
teceso, folio 168, finca 6.754-N.

Valorado en 6.550.449 pesetas.
Valorado todo ello en la cantidad de 7.012.449

pesetas.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiese, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Se advierte que los títulos de propiedad
no han sido aportados ni han sido suplidos pre-
viniéndose a los licitadores que después del remate
no se admitirá reclamación alguna por insuficiencia
o defecto de los mismos.

Dado en Carballo a 13 de marzo de 1998.—La
Juez, Emma González Álvarez.—El Secreta-
rio.—20.589-2.

CARTAGENA

Edicto

Por así haberlo acordado en providencia del día
de la fecha, dictada en la ejecutoria 3-98 (dimanante
de juicio de faltas número 320-96) sobre lesiones
a denuncia de la Policía Local en la que aparece
como perjudicado don Seng Un Kim, contra don
Kwang U. Jon y encontrándose el perjudicado don
Sneg Un Kim en paradero desconocido, se hace
saber al mismo que en este Juzgado de Instrucción
número 3 se encuentra a su disposición la cantidad
de 38.000 pesetas que en concepto de indemni-
zación le corresponde.

Y para que sirva de notificación al referido per-
judicado, extiendo el presente en Cartagena a 6
de abril de 1998.—La Secretaria.—20.735-E.$

CARTAGENA

Edicto

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
los de Cartagena,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 284/1997, a instancia de don
Cayetano Martínez Ros, representado por el Pro-
curador señor Lozano Conesa, contra la finca que
luego se dirá propiedad de los demandados don
José María Jiménez Pagán y doña María del Carmen
Antolinos Pardo, en cuyos autos he acordado sacar
a pública subasta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con plazo de veinte días, la mencionada
finca, señalándose para la primera, el día 26 de
mayo de 1998, y hora de las trece treinta; para
la segunda el día 25 de junio de 1998 y hora de
las trece treinta, y para la tercera, en su caso, el
día 24 de julio de 1998, y hora de las trece treinta,
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca en la escritura de hipo-
teca 9.100.000 pesetas; para la segunda el 75 por
100 del mencionado tipo y para la tercera, sin suje-
ción a tipo, no admitiéndose postura en las dos
primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad no inferior al 20 por 100 el tipo de
cada subasta, excepto en la tercera, en que no serán
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda;
las posturas podrán hacerse desde la publicación
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a
la vez las cantidades indicadas, número de cuenta
en el Banco Bilbao Vizcaya 30540000180284/97.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones del
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les
hubiere podido notificar los señalamientos de subas-
ta por cualquier causa.

Bienes que salen a subasta

Número 120. Piso undécimo, letras A-D, el bloque
«Géminis I», de los apartamentos «Géminis», sitos
en la Gran Vía de la Manga, sin número de policía,
en el paraje de La Manga del Mar Menor, diputación
del Rincón de San Ginés, término municipal de
Cartagena. Está destinado a vivienda, compuesta
de varias dependencias y una superficie de 102
metros cuadrados. Tiene una terraza de 130 metros
cuadrados. Linda: Por le frente, con vestíbulo de
relación, cajas de escalera y de ascensores y terrazas
de los pisos undécimo letras L-L y E-H; por la
derecha, entrando, por la espalda y por la izquierda,
con vuelo de zonas comunes.

Inscripción: Libro 192 de la primera sección, folio
202, finca número 15.656.

Forma parte en régimen de propiedad horizontal
de los apartamentos «Géminis», sitos en La Manga,
sin número de policía, en el paraje de La Manga
del Mar Menor, diputación del Rincón de San Ginés,
término municipal de Cartagena, su superficie es
de 10.250 metros cuadrados.

Dado en Cartagena a 8 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.—La
Secretaria judicial.—20.566.$

CATARROJA

Edicto

Doña María Luisa Rodríguez Sanz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Catarroja,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de quiebra voluntaria, núme-
ro 257/97, a instancia de «Bakuman, Sociedad Limi-
tada», en los que en fecha 15 de mayo de 1998,
se ha dictado resolución en forma de propuesta
de providencia, que contiene los siguientes par-
ticulares:

Se convoca a Junta general de acreedores para
el nombramiento de Síndicos, a cuyo efecto se señala
el próximo día 15 de mayo de 1998, a las diez
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que pudiera haber acreedores
con domicilio desconocido o que hayan cambiado


